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Latam Airlines anuncia
sexta venta secundaria
de acciones por unos
US$583 millones
El porcentaje de acciones a enajenar equivale a un
2,98% de la propiedad de la aerolínea.

PATRICIA SAN JUAN
Los buenos resultados de Latam Airli-

nes y la sostenida alza de sus acciones en
la bolsa siguen empujando la venta de sus
títulos por parte de los accionistas que en-

traron a la propiedad en medio de su reor-
ganización de pasivos.

Este lunes Latam Airlines anunció un
nueva venta secundaria de acciones: la
sexta. La compañía señaló que recibió de
parte de uno de sus accionistas una solici-
tud para proceder con una venta secunda-
ria de acciones bajo el acuerdo de derechos

de registro (el RRA por su denominación
en inglés Registration Rights Agreement) la
cual, de prosperar, estará garantizada me-
diante un compromiso de underwriting a
firme".
La aerolínea no dio a conocer el nombre

del vendedor, pero detalló que la oferta es

por 9.000.000 de ADRs.
A diciembre, según datos de la CMF, el

mayor accionista es Banco de Chile por
cuenta del fondo State Street, con el 20,99%
de la aerolínea. Debajo están Delta Airlines

con 10,57% y Qatar Airways con 20,56%.
JP Morgan posee por cuenta de terceros

un 8,57%, y Costa Verde Aeronáutica, so-

ciedad ligada a la familia Cueto, mantiene
un 4,14%.

Considerando que cada ADR equivale
a 2.000 acciones, el porcentaje de títulos
a vender equivale a un 2,98% de la pro-
piedad y la venta ascendería a un total
US$583.560.000, tomando en cuenta el
último valor del cierre de los ADRS del 6
de febrero que fue de US$64,84 cada uno.
La compañía aclaró que la implementa-

ción de la venta secundaria está sujeta a
ciertos factores, incluyendo las condicio-
nes de mercado.

Asimismo indicó que el accionista vende-
dor tiene la facultad de determinar la fecha

en que ocurra la venta, estando incluso
facultado para retractarse o modificar el
tamaño de la misma.
En lo que va del año la acción de la com-

pañía se empina 14,02%, mientras que en
2025 saltó 82,29%.

En 2025 Latam Airlines logró un alza de
50% de sus utilidades, pasando de US$977
millones en 2024, a US$1.460 millones. En
tanto, sus ingresos totalizaron US$14.495
millones, lo que significó un aumento de
más de 11% en comparación al año ante-
rior®
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SEC define reliquidación
a empresas eléctricas y
gobierno propondrá
a nueva administración
otro subsidio para
atenuar cobro
El ministro Alvaro García dijo que "vamos a
proponerle a las próximas autoridades ( ... ) una
fórmula solidaria que permita que el 40% de la
población más vulnerable no pague el incremento en
la deuda eléctrica".
MATÍAS VERA

Este lunes la Superintendencia de Elec-
tricidad y Combustibles (SEC) emitió una
resolución que mandata a las empresas
eléctricas a cobrar la deuda existente del
cálculo del Valor Agregado de Distribución

(VAD) entre 2020 y 2024.
Este monto, que totaliza unos $734 mil

millones de pesos, representa el 11% de la
deuda que se generó por el congelamiento
de las tarifas eléctricas en 2019. Las em-

presas podrán cobrarla a partir de abril,
según está establecido.

La SEC dijo durante el día que "ahora
será cada empresa la que deberá calcular
y cobrarle, o abonarle, a cada uno de sus
clientes, estos montos que aparecen como
pendientes, en un proceso que se denomi-
na reliquidación, mismo nombre o ítem
con el que aparecerán en sus respectivas
boletas de consumo, esto a contar de abril
de este 2026".

El organismo explicó que en los casos
en que el cliente le deba a la empresa, esta
deuda podrá ser saldada hasta en 48 cuo-
tas iguales. Y si la cuota mensual supera el
20% del valor promedio de sus boletas en
2025, podrá pedir a la compañía una ma-
yor cantidad de cuotas, hasta 60. Si es la
firma la que le debe al cliente, la deuda se
podrá saldar hasta en 12 cuotas.

Todo este proceso se enmarca en el con-
gelamiento de las tarifas eléctricas que
tuvo lugar en años anteriores, situación
que provocó un desfase de estas y que hizo
acumular una deuda de US$6.000 millo-
nes con las compañías.

Un aspecto clave del anuncio es que la
deuda será cargada a cada cliente, de for-
ma diferenciada.
Ante ello, el biministro de Economía y

Energía, Álvaro García, planteó durante la

tarde una fórmula para que este pago sea
igual para todos clientes. "Vamos a propo-
nerle a las próximas autoridades una for-
ma de pago de esta deuda coherente con lo
que ya se hizo en el caso de la deuda de las

generadoras. Una fórmula solidaria que
permita que el 40% de la población más
vulnerable no pague el incremento en la
deuda eléctrica", precisó.

La forma para esto, dijo García, es "un
proyecto de ley que genere un cargo único
de devolución de deudas. Ese cargo único
asciende a $1.450 adicionales al mes para
todos los clientes por un período de 48
meses. Y simultáneamente vamos a pro-
poner un subsidio que cubra al 40% más
vulnerable del Registro Social de Hogares
(RSH). El mismo procedimiento que se
aprobó unánimemente en el Senado y por
una gran mayoría en la Cámara de Dipu-
tados para la devolución que en este mo-
mento está en curso".

"Lo que estamos proponiendo es que las
tarifas se paguen a través de un cargo úni-

co que todos los chilenos tendrían", decla-
ró el jefe de la cartera eléctrica, agregando

que "es perfectamente posible financiar el
subsidio". El anuncio de la autoridad se
dio un día antes de la reunión con su su-
cesora en el Ministerio de Energía, Ximena
Rincón, que tendrá lugar este martes en la
mañana.

Desde Empresas Eléctrica A.G., gremio
que representa a las principales compa-
ñías distribuidoras, se indicó que "es im-
portante precisar que el efecto asociado a
esta reliquidación no se explica por varia-
ciones significativas derivadas del estudio
tarifario propiamente tal, sino por la acu-
mulación de diferencias generadas en el
tiempo producto de la mantención de tari-
fas provisorias que no reflejaban los costos

regulados del servicio de distribución".
El gremio valoro "que la autoridad haya
optado por un mecanismo de imple-
mentación gradual, que permitirá una
aplicación transparente y previsible del
proceso, cuyos alcances serán oportu-
namente informados y explicados a los
clientes por cada empresa distribuidora,
conforme a las instrucciones que defina
la autoridad". @
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